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La Secretaía  de  Educación  de  Veracruz  y la Dirección  Genera¡  de  Tetebachi'llerato  Estatat,

para  desaíroi¡ar  et proceso  de  admmión  en  educación  media  superior  paía  €as  funcíones

docente  y técnico  docente,  a efecto  de contar  con  maestras  y rna«tros  corí  4os

conoc¡rnientos  y aptRudes  necesarios  para  contribu¡r  af desarrotto  integraÍ  y máximo

¡ogro  de aprendizaje  de los educandos;  de conform¡dad  con  el artículo  3o, párrafos

séptimo  y octavo,  de la Const¡tución  Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos;  los

artículos  12,16,  fracción  VIII,  y 57 de  la Ley  Cieneral  del  S¡stema  para  la Carrera  de las

Maestras  y los Maestros;  artículos  18  fracción  I, 107,  108  y 113 de  la Ley  247  de  Educac¡(

del Estado  de Veracruz  de Ignacio  de la Llave;  artículo  7 inciso  B) fracción  XX  j
Reglamento  Interior  de la Secretaría de Educación  de Veracruz  y el Acuerdo(qtJe
contiene  las disposiciones,  criterios  e ¡nd¡cadores  para  la realizac¡ón  del proceso  de

adm¡sión  en educac¡ón  media  superior,  ciclo  escolar  2022-2023  (en lo subsecuente,  el

Acuerdo)

CONVOCA

A toda  persona  que  decida  voluntariamente  part¡cipar  en el proceso  de  admisión  en

educac¡ón  med¡a  superior,  c¡clo  escolar  2022-2023,  de  conformidad  con  el Acuerdo,  y las

siguientes:

BASES

ppive»  pequisiíoé  PARA  LA  púpíicipaciós.

Las  personas  que  decidan  part¡cipar  en  este  proceso  de  admisión  deberán  cumplir  con

los  requisitos  que  se indican  en  el artículo  9 del  Acuerdo,  que  son  los  siguientes:

Acreditar  estudios  de  I¡cenciatura;

ii. Cubrir  el perfil  afín  a la disc¡plina,  módulo,  taller,  laboratorio,  actividad  artística,

cultural  o deportiva  a la que  aspira;

llI. Acreditar  el  curso  de  exploración  de  habílidades  para  la  docencia  en

Educación  Media  Superior.  Podrá  registrarse  del  15 al 27  de  febrero  del  2022  a

través  de  la liga  electrónica  https://ehdms.anuies.mx.  Se consideran  válidos

para  este  proceso  los  realizados  y acreditados  en  el año  2020  en  adelante.

IV. Contar  con  certificado  CENNI  nivel  12 o super¡or  vigente,  para  las  personas  que

aspiren  a la función  docente  en la disciplina  de  Lengua  Adic¡onal  al Español

(inglés);

V. Acreditar  la  comprensión  lectora  de  una  lengua

preferentemente  inglés,  y

distinta  a la  pr
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Vi. Acredkar  el manejo  y dominio  del lenguaje  y cukura  d7i-ta1es, mediante  t+a

constancia  del Dip¡omado  de habilidades  d%;¡naIes  para »a docencia. Podrá
regístrarse  a  través  de  la  {iga  electrón¡ca

https://desarrolloprofesionaIdocente.sems.qob.mx/procesodeadmision.  Se

cons¡deran  válidas  para  este  proceso  las  expedidas  de  202í  en  adelante.

Para  los  casos  prev¡stos  en  las  fracciones  Ill y  VI,  la Unidad  del  Sistema  para  la Carrera

oportun¡dad  de  acreditarlos.

SEGUNDA.  PLAZAS  DISPONIBLES.

Las plazas  vacantes  materia  del  presente  proceso  de  admisión,  serán  las registradas  en

el Sistema  Abierto  y Transparente  de  As¡gnac¡ón  de  Plazas,  a partir  del  1 de  junio  de  2022

y hasta  e116  de  mayo  de  2023.

TERCERA.  PERFIL  PROFESIONAL  A  CUBRIR  POR  LAS  PERSONAS  PARTICIPANTES.

Los perfiles  profes¡onales  a cubrir  por  las personas  part¡cipantes  en este  proceso  de

admis¡ón  en  educac¡ón  media  superior,  ciclo  escolar  2022-2023,  serán  los  publicados  por

la Un¡dad  del  Sistema  para  la Carrera  de las Maestras  y los Maestros  en su portal  de

internet  http://usicamm.sep.qob.mx.  -

CUARTA.  ELEMENTOS  MULTIF-ACTORIALES  Y SU VAI  Qn/(rlÓN

Con  el fin de aprec¡ar  los conoc¡mientos,  aptitudes  y experienc¡a  necesarios  para

promover  el aprendizaje  y el desarrollo  integral  de  los educandos,  así  como  garantizar

que  la contratación  del  personal  cumpla  con  el perfil  profesíonal  necesario,  los  elementos

multifactoriales  que  se tomarán  en cuenta  como  parte  del  proceso  de admis¡ón  en

educac¡ón  media  superior,  ciclo  escolar  2022-2023  serán  los  siguientes:

Puntaje  obten¡do  en  el curso  exploración  de  hab¡l¡dades  para  la docencía  en

educac¡ón  media  superior,  con  una  ponderac¡ón  máxima  de  30 sobre  un

esquema  de  100  puntos;

ll. Cursos  extracurriculares,  que  serán  los determinados  por  la  Unidad  del

S¡stema  para  la Carrera  de  las Maestras  y los Maestros  y se publ¡carán  en la

plataforma  electrónica  http://us¡camm.sep.qob.mx  y en el portal  de  ínternet

https://www.sev.qob.mx/usicamm/Admision/2022-2023  de la Secretaría  %
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Educación  de Veracruz,  con  una  ponderacón  máxima  de íO sobre  un

esquema  de  IOO puntos;

Capacitac¡ón  d¡dáctica  y pedagógtca,  cursos  que  serán  íos  determinados  por

ta Un¡dad  del  Sistema  para  la Carrera  de  las Maestras  y los Maestros  y se

publ¡carán  en la plataforma  electrón¡ca  http://usicamm.sep.gob.mx  y en

portal  de  internet  https://www.sev.qob.mx/usicamm/Admision/2022-2023

¡a Secretaría  de  Educación  de  Veracruz,  con  una  ponderación  máx¡ma  d

sobre  un  esquema  de  100  puntos;

IV. Exper¡encia  docente,  con  una  ponderación  máxima  de  20  sobre  un  esquema

de  100  puntos,  y

V. Apreciación  de  conocim¡entos  y aptitudes,  con  una  ponderación  máxima  de

30 sobre un esquema de l!OO puntos.

La forma  de  acreditac¡ón  y valoración  de  los  elementos  menc¡onados,  se establecen  en

el artículo  26  y en  el Anexo  lll del  Acuerdo,  respectivamente.

QUINTA.  RECilSTRO  PARA  PARTICIPAR.

Las  personas  que  decidªan  participar  en  el proceso  deberán  realizar  lo siguiente:

Cita  para  e/  registro

Ingresar  a la plataforma  electrónica:  http://usicamm.sep.qob.mx  y generar  la

cita  para  su reg¡stro  del  21 al 26  de  marzo  de  2022;

Modalidad  del  registro

ll. EI registro  se Ilevará  a cabo  a distancia,  de  conformidad  con  el procedimiento

que  se indica  en  el Anexo  l.

lll.

Requisitos  para  iniciar  el  registro

Deberá  presentar:

a)  La cita  de  registro;

b)  Identificación  oficial  v¡gente  con  fotografía;

c)  CUPP;

d)  Acta  de  nac¡miento  o carta  de  naturalización;
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e)  La  documentación  que  avale  e¡  cumpiimiento  de  los  requisitos  de

part¡cipacim  que  correspondan,  conforme  a lo  establecido  en  el  artícuío  9 del

Acuerdo  y base  pr¡mera  de  esta  convocatoria:

a.  Título  profesiona¡  y céduia  profesional  de  ta ticenciatura  con  la que

part¡c¡pa.

b.  Constancia  del  curso  de  exploración  de  hab¡lidades  para  la docencia  en

educación  med¡a  super¡or;

c.  Para  el caso  de  la discipl¡na  de  Lengua  Adicional  al Español  (inglés),

certificado  CENNI  nivel  12  o superior;

d.  Para  los  que  aspiren  a cualquier  t¡po  de  valoración  excepto  a

Adic¡onal  al  Español  (inglés),  constanc¡a  o  cert¡ficado

comprens¡ón  lectora  de  una  lengua  d¡stinta  a la

preferentemente  inglés,  conforme  a lo  siguiente:

i. Para  egresados  del  2017  en  adelante,  podrá  acreditarse  con  el

requisito  de  titulac¡ón  de  la comprensión  lectora  de  cualquier

¡dioma.

ii.  Para  egresados  previo  al 2017,  constancia  o cert¡f¡cado  CENNI

nivel  9 o superior  que  equivale  al nivel  B1 del  Marco  Común

Europeo  de  las  Lenguas.

e.  Constancia  del  Diplomado  de  hab¡lidades  digitales  para  la docenc¡a;

f)  Las  evidencias  documentales  de  los  elementos  multifactoriales,  cuando  sea  el

caso;

a.  Cons €anc¡as  de  los  cursos  extracurriculares;

b.  Constanc¡as  de  la capacitación  didáct¡ca  y pedagóg¡ca;  o bien,  título  y

cédula  profesional  de  un  posgrado  en:  Educac¡ón,  Ciencias  de  la

Educación,  Competencias  Docentes  en  Educación  Media  Superior,

Pedagogía  u otra  que  sea  afín  a la enseñanza  de  la disciplina,  módulo,

taller,  laborator¡o  o actividad  artística,  cultural  o depoíiva  a la que

aspira,  y

c.  Hoja  de  servicios  o constancia  de  servicios.

Singeneración  de  cita

IV.  En  el supuesto  de  que  no  se  genere  cita  para  el registro,  la persona  que  desee

participar  quedará  f'uera  del  proceso.;

Verificación  documenta/
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EI responsable  del  registro  verif¡cará  que  la persona  que  desee  partic¡par

cumpla  con  los  requ¡sitos  señalados  en  el Acuerdo,  la convocatoria  y demás

dispos¡ciones  aplicables  para  el proceso  de  adm¡sión;  además  registrará  los

elementos  multifactoriales  conforme  a lo establecido  por  la  Unidad  del

S¡stema  para  la Carrera  de  las  Maestras  y los  Maestros;
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Firma  de  ficha  de  registro  y  corto  de  aceptación

VI. La persona  que  desea  partic¡par  deberá  corroboíar  que  sea correcta  la

informac¡ón  que  se asiente  en ía ficha  de reg¡stro,  m¡sma  que,  una  vez

verificada  la documentación,  de  ser  procedente,  la expedirá  la Secretaría  de

Educación  de  Veracruz.  Qea¡¡zado  ¡o anterior,  se firmará  la ficha  de  registro  y

la carta  de  aceptación  anexa  a la m¡sma,  y

Constancia  de  no  cumplimiento

VII. En  caso  de que  la  persona  part¡cipante  no cumpla  con  ¡os  requi

dispuestos  en el proceso  de adm¡sión,  esta  Secretaría  de  Educació

Veracruz,  em¡tirá  una  constancia  de  no  cumplimiento  y se dará  por

su participaciÓn.

SEXTA.  PUBLICACIÓN  DE  RESULTADOS.

Resultados

Cada  participante  podrá  consultar  a partir  del  18 de  junio  de  2022,  en la plataforma

electrónica  de la Unid:ad  del  Sistema  para  la Carrera  de las Maestras  y los Maestros

http://usicamm.sep.qob.mx,  el resultado  de  su partic¡pac¡ón  en este  proceso,  el cual

¡ntegrará  la valoración  de  los  elementos  multifactor¡ales.

Los  resultados  serán  defin¡t¡vos  e inapelables.

Listado  nominal  ordenado  de  resu/tados

Una  vez  ¡nterpuestos  y, en su caso,  resueltos  los recursos  de  recons¡derac¡ón  que  se

deriven  del  proceso  de  admis¡ón  en  educación  med¡a  superior,  c¡clo  pscolar  2022-2023,  la

Unidad  del  S¡stema  para  la Carrera  de  las Maestras  y los  Maestros,  conformará  el listado

nominal  ordenado  de  resultados  por  entidad  federat¡va,  subsistema,  tipo  de  valoración  y,

en  su caso,  por  clave  de  centro  de  trabajo,  para  funciones  docente  y técnico  docente,  a

partir  de  los puntajes  finales,  de  mayor  a menor,  de  acuerdo  con  la valoración  de los

elementos  multifactoriales  a los  que  se ref¡ere  este  Acuerdo.  La publicación  del  listado  se

realizará el1 de agosto  de 2022. rs,
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SÉPTIMA.  ptcutqso  ot  pecosstoiüctós.

Plazo  y  e/ementos

Las personas  part¡cipantes,  en un plazo  de  quince  días,  podrán  interponer  recurso  de

recons¡deración  en  contra  de  tas resoluciones  que  der¡ven  de  este  proceso,  eI cual  deberá

versar  sobre  su  correcta  aplicac¡ón,  conforme  a los  requisitos  d¡spuestos  en  los  aíículos

103,  l04  y  105  de  la Ley  General  del  Sistema  para  la Carrera  de  las Maestras  y ¡os Maestros.

La interposic¡ón  será  ante  la autoridad  que  emita  la resolución  que  se impugna.

Medio  de  presentación

A efecto  de  fac¡litar  la atenc¡ón  a este  medio  de  defensa,  la Unidad  del  Sistema  para  la

Carrera  de  las Maestras  ylos  Maestros,  pondrá  a disposición  de  las  personas  part¡cípant

el correo electrónico recurso.admision.mediasuperior@nube.sep.qob.mx, y la SecretlJl
de  Educación  de  Veracruz  el  correo  electrór:

resultadosadmisionverems2022(Thmsev.qob.mx  a través  de  los  cuales,  podrá

presentarse  preferentemente,  los  recursos  de  reconsideración.

OCTAVA.  cpiíepios  púü  LA  ASI(INACIÓN  DE  PLAZAS.

Para  la asignación  de  p¡azas  según  su naturaleza,  se  estará  a lo dispuesto  en  el artículo  32

del  Acuerdo.

Toda  forma  de  admisión  d¡stinta  a lo establecido  en el presente  Acuerdo  y en esta

convocatoria  será  nula  y, en  consecuencia,  no  surtirá  efecto  alguno.

Las personas  participantes,  en  caso  de  ser  susceptibles  a la asignac¡ón  de  plaza,  deberán

cumplir  con  los  requisitos  de  contratac¡ón  que  determine  esta  autoridad  educativa.

NOVENA.  MEDIOS  DE  COMUNICACIÓN.

Medios  de  contacto  con  la  persona  participante

Los medios  de  contacto  con  las personas  paí¡cipantes  del  proceso  para  la adm¡sión,

serán  el correo  electrón¡co  y el número  de  teléfono  que  aporten  desde  el momento  de  su

regisffo.  Es responsabilidad  de los propios  participantes  la precisión  y certeza  de la

información  proporcionada,  la cual  será  necesaria  para  la comun¡cación  en el mar  de

este  proceso.
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Medios  de  contacto  con  la autoridad

Para  la ackarac¡ón  de  dudas  o informac¡ón  ad¡cional  relacionada  con  este  proceso,  el

participante  podrá  dirig¡rse  a ia SecretarFa  de  Educac¡ón  de  Veracruz,  en  ta dirección  de

correo  electrón¡co  admisionverems2022(amsev.qob.mx,  y el número  te¡efónico  22  88  41

77  00  Exts.  7S97  y  7632  o en  su  caso  a la Unidad  del  S¡stema  para  la Carrera  de  ¡as  Maestras

ylos  Maestros,  a la dirección  de  correo  electrónico  admision.usicamm(¡aínube.sep.qob.mx.

DÉCIMA.  CiUÍAS  DE  ESTUDIO  Y BIBLIOGRAFÍA  DE  APOYO.

valoración

» la plataf:

y los Maes

Los  participantes  podrán  obtener  gratuitamente  las  guías  para  la

elemento  multifactorial  Aprec¡ación  de  conoc¡mientos  y aptitudes,  er

electrónica  de  la Unidad  del  S¡stema  para  la Carrera  de  las Maestras

http://usicamm.sep.qob.mx.

Dichas  guías  contendrán  la lista  de  temas  y la bibliografía  que  podrán  consultar  para  su

preparaciÓn.

DÉCIMA  PRIMERA.  CONSIDERACIONES  GENEüLES.

l. La documentación  se rec¡birá  con  la reserva  de  verificar  su  autenticidad;

Supuestos  para  dejar  sin  efectos  la  participación  en  e/  proceso

Il. Quedará  sin  efectos  la participación  de  la persona  participante  en  el proceso,

con  independencia  de  las  etapas  en  las  que  se encuentre,  incluso  si ya  se le

hubiese  asignado  una  plaza  y  otorgado  el nombramiento,  sin  perju¡cio  de  las

sanciones  de  t¡po  administrat¡vo  o penal  en  las  que  pudiera  incurr¡r,  cuando:

a)  Proporcione  información  o documentación  apócrifa  o fa15a;

b)  Incumpla  con  las disposiciones  del  presente  Acuerdo  o  las bases  de la

convocatoria  del  proceso  respectivo,  o

c)  Presente  conductas  contrarias  a las  indicadas  por  la Unidad  del  Sistema  para

la Carrera  de  las  Maestras  y los  Maestros,  las  autoridades  de  educación  media

superior  o los  organismos  descentralizados,  según  corresponda,  durante  la

acreditac¡ón  de  los  requ¡sitos  o  el  desarrollo  de  la  apreciación  de

conocimientosyaptitudes;  f
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Cratuidad  en  /os  trámites

llt.  Todos  los  trámites  relac¡onados  con  ¡a presente  convocator¡a  son  gratu¡tos;

Asignación  sujeta  a la  disponibilidad,  o /(7S necesidades  del  servicio  y  a la

estructura  ocupacional

IV. EI resultado  obtenido  porlas  personas  participantes  en  este  proceso,  no  ot

a esta  autoridad  a asignar  una  plaza  a la totalidad  de  las  personas  part¡cipa

que  se  encuentren  en  el listado  nom¡nal  ordenado  de  resultados,  toda  vez

la asignac¡ón  estará  sujeta  a la existencia  de  plazas  vacantes,  a las  necesid;

del  servic¡o  público  educat¡vo  y a la estructura  ocupacional  autorizada;

COSOS no  previstos

Lo no previsto  en la presente  convocatoria  será  resuelto  por  la Un¡dad  del

Sistema  para  la Carrera  de las Maestras  y los Maestros  y esta  autoridad

educat¡va,  de  acuerdo  con  sus  ámbitos  de  competencia;

lnformación  reservodo,  confídencial  y  datos  persono/es

VI.  En cuanto  a la informac¡ón  que  se rec¡ba  y se genere  con  mot¡vo  de esta

convocatoria,  se precisa  lo siguiente:

a)  La Secretaría  de  Educac¡ón  de  Veracruz,  en el ámbito  de  sus  atribuc¡ones,  es

responsable  del  tratamiento  de  los  datos  personales  que  se proporc¡onen.  La

¡nformación  quedará  sujeta  a las disposíciones  contenidas  en la Ley  C¡eneral

de Transparenc¡a  y Acceso  a la Informac¡ón  Pública,  la  Ley General  de

Protección  de  Datos  Personales  en Posesión  de  Sujetos  Obligados,  en la Ley

Cieneral  de  Arch¡vos,  además  de las dispos¡ciones  federales  y locales  en la

materia.  Los  resultados,  base  de  datos  y recomendacior)es  individuales  que

der¡ven  del  proceso  de admis¡ón,  serán  cons¡derados  datos  personales  o

información  reservada.  La Unidad  del  Sistema  para  la Carrera  de  las Maestras

y los  Maestros  dispondrá  de  las medidas  para  que  se dé  una  consulta  públ¡ca,

sin  afectar  la confidencialidad  de  los  datos;

b)  Se considerará  reservada  la información  derivada  del  sistema  de  aprec¡ación

de  conocimientos  y aptitudes.  La persona  que  difunda  sin  autorización  datos

tales  como  los reactivos  utilizados  en los instrumentos  de  medición  y ponga

en riesgo  dicho  sistema,  será  acreedora  a las  sanciones  correspondientes  que

se contemplen  en  las  d¡sposiciones  aplicables;  ("y
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c)  Los  datos  personales  recabados  serán  utilizados  con  la firsl¡dad  de  ejecutar

los trámites  seña$ados  en esta  convocatoría  para  íritegrar  el registro  de

part¡cípantes,  identificarlos,  apl¡car  la  valoración  de  ¡os  elementos

multifactoriales,  pubíicar  ¡os resultados  y, en  su  caso,  as¡gnar  las plazas  para

funciones  docente  y técnico  docente.  Las personas  partic¡pantes  podrán

ejercer  sus  derechos  de  acceso,  rectif¡cación,  cancelac¡ón  u oposición  de  sus

datos  personales,  establecidos  en el Título  Tercero  de la  Ley Cieneral  de

Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados,  en  el correo

electrónico  admisionverems2022(a)msev.qob.mx,  y

d)  Los datos  recabados  pueden  ser transferidos  a dist¡ntas  áreas  de  esta

autoridad  educativa  y  de  la Un¡dad  del  Sistema  para  la Carrera  de  las Maestras

y los  Maestros,  con  el fin  de  dar  continu¡dad  a la participacíón  en  el proceso  de

admisión  en educac¡ón  media  super¡or,  ciclo escolar  2022-2023.  /"\

Xalapa-Enríquez,  Veracruz  de  Ignacio  de  la Llave,  a14  de  febrero  del  2022

MTRO.  ZENY

aE\!Li

BERTO  ESCOBAR  CARCÍA

SECRETAR E EDUCACIÓN  DE  VERACRUZ
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ppocioixteío  PARA  EL  pccismo  v  vtpipicaciós  DOCUMENTAL

Una  vez  generada  la cita  para  el regístro  en  eI sitio  ofic¡al  de  la UStCAMM,  deberán  enviaí

la documentación  que  avale  el cumplímiento  de  los  requisitos  de  part¡c¡pación.  Para  tal

fin,  habrá  de  realizar  ¡o s¡gu¡ente:

1. Ingresar  al s¡guiente  link  https://www.sev.gob.mx/usicamm/Admision/2022-2023/,
en  la fecha  que  se  establece  en  su  cita  de  reg¡stro,  en  el sit¡o  deberá  generar  Usuarip

y Contraseña y cargar los requ¡sitos documentales solicitados en la BASE QU1NT6
RECilSTRO PARA  PARTICIPAR,  fracción  Ill, escaneados  en formato  PDF (cuandoJ'í
se requiera  por  ambos  lados  en  el m¡smo  archivo).  De  acuerdo  a lo siguiente:

DOCUMENTACIÓN

Cita  para  el registro.

Identificación  oficial  vigente  con  fotografía.

NOMBRE  DEL  ARCHIVO

MOQA901501Cita.

MOPA901501Identificacion.

CUPP. MORA901501CU  RP.

Acta  de  nacim¡ento  o carta  de  natural¡zación. MOPA901501Actanac.

Título  profesional  y  cédula  profesional.

Constancia  de  acreditación  del  Curso  de

explorac¡ón  de  habilidades  para  la docencia  en

Educación  Media  Superior.

Constancia  de  acred¡tación  del  d¡plomado  de

hab¡lidades  digitales  para  la docencia.

Constancia  de  acreditación  de  comprensión

lectora  del  inglés.

Para  los  aspirantes  a impaíir  la as¡gnatura  de

Lengua  Adicional  al  Español  (inglés),

certificado  CENNI  nivel  12  o superior.

M0ü901501Títu1o.

MORA901501CursoExplorac¡onH.

MOPA901501HabiIidadesDigitaIes.

MORA901501Compres¡onLectora.
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Nota:  Los  arch¡vos  deberán  ser  nombrados  con  las  primeras  cuatro  ietras  y seis  núrneros

de la CURP de ía persona y el documento  al que se hace atusión (MORA901501CURP1

Una  vez  que  los  documentos  enviados  por  las personas  participantes  sean  verificados,

esta  Autoridad  Educativa,  a través  de la plataforma  de la Unidad  del  S¡stema  para

Carrera de ¡as Maestras y los Maestros; realizará el registro en la plataforma y emitirJ
Ficha  de í?egistro  y la Carta  de Aceptación,  siempre  y cuando  dichos  docum

cumplan  con  lo establec¡do  en la Convocatoria  del  Proceso  de  Adm¡sión  en Educaci

Media  Superior,  Ciclo  Escolar  2022-2023.

La persona  partic¡pante  podrá  descargar  la Ficha  de  Qeg¡stro  y la Carta  de  Aceptación  en

el  link  https://www.sev.gob.mx/usicamm/Admision/2022-2023/;  poster¡ormente

deberá  cargarlas  en  el mismo  sit¡o  firmadas  en  tinta  azul.

Las evidencias  presentadas  por  la  persona  partíc¡pante  que  no  cumplan  con  las

características  señaladas  en los  apartados  de  los  elementos  multifactoriales,  no  serán

consideradas,  lo cual  será  registrado  en  la plataforma.

En el supuesto  que,  no  se cumpla  con  los requisitos  establecidos  para  participar  en el

presente proceso de selección, se emitirá  la Constancia  de No Cumplimiento  y se d@rá

por  concluida  su  participación.
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